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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 6 de mayo de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se corrige error material constatado en la Resolución
que se cita.

Examinado el expediente relativo a la enajenación por
subasta de un solar de 272 m2 sito en la Cortijada
«El Collado», propiedad del Ayuntamiento de Murtas
(Granada).

Resultando: Que el Ayuntamiento de Murtas
(Granada), en sesión plenaria extraordinaria celebrada el
día 2 de abril de 1996 acordó la enajenación por subasta
de un solar de 272 m2, sito en la Cortijada «El Collado»,
propiedad del mismo.

Resultando: Que esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía (antigua Delegación de Goberna-
ción), en virtud de las competencias que tiene atribuidas,
prestó conformidad a la citada enajenación mediante Reso-
lución de fecha 30 de mayo de 1996.

Resultando: Que en la referida Resolución se ha podi-
do constatar la comisión de un error material en la signatura
registral de la finca objeto de enajenación, figurando en
dicha Resolución como finca registral núm. 9.092, cuando
en realidad es la finca núm. 9.093 (Registro de la Propiedad
de Ugíjar al Tomo 714, Libro 85, Folio 142), tal y como
queda acreditado en la Certificación expedida por el Sr. Se-
cretario de la Corporación, remitida a este centro admi-
nistrativo mediante oficio de fecha 23 de abril de 1997.

Considerando: Que el apartado 2.º del art. 105 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, prevé la posibilidad de que las
Administraciones Públicas rectifiquen de oficio, en cualquier
momento, los errores materiales de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

Vistas las disposiciones legales citadas, el Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
funciones a las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía y demás de general y pertinente aplicación.

Por todo lo expuesto, acuerdo:

Primero. Proceder a la rectificación de oficio del error
material detectado en la Resolución de 30 de mayo de
1996, por la que se da conformidad a la enajenación
por subasta de un solar de 272 m2, sito en la Cortijada
«El Collado», propiedad del Ayuntamiento de Murtas
(Granada), entendiéndose, en consecuencia, subsanado
el mencionado error material.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Murtas (Granada).

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse
recurso ordinario, regulado en el art. 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Gobernación y
Justicia en el plazo de un mes a contar desde la publicación
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 6 de mayo de 1997.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 6 de mayo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la reversión
del inmueble sito en La Carolina (Jaén), C/ Turrie-
guel, s/n, a favor del Ayuntamiento de dicha
localidad.

Por el Ayuntamiento de La Carolina (Jaén) fue donado
a la Delegación Nacional de Auxilio Social un inmueble
sito en C/ Turrieguel, s/n, de dicha localidad, con destino
a Guardería Infantil, según consta en la escritura pública
otorgada el día 1 de marzo de 1969, ante el Notario
don Anastasio Sánchez Barragán.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-
Ley 23/1977, de 1 de abril, los bienes que integraban
el patrimonio del Movimiento Nacional (entre los que se
encontraba el antes descrito), al que pertenecía la
Institución de Auxilio Social, quedaron incorporados al
Patrimonio de Estado.

Por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios del Estado
en materia de Servicios y Asistencia Sociales, dicho inmue-
ble fue transferido a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

El Ayuntamiento de La Carolina (Jaén) ha solicitado
la reversión del inmueble, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio.

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales informa favo-
rablemente la reversión, por considerar que dicho inmueble
no está destinado a los fines para los que fue cedido,
sin que se presten servicios en el mismo desde noviembre
de 1992.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 6 de mayo de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, se accede a la reversión, en favor del Ayuntamiento
de La Carolina (Jaén), del inmueble sito en la C/ Turrieguel,
s/n, de dicha localidad cuya descripción es la siguiente:

Edificio construido sobre un solar de 44 metros de
frente y 33 de fondo, con una superficie de 1.452 m2

de superficie, con los siguientes linderos: Por la derecha
entrando con calle en construcción, e izquierda y espalda
con terrenos del Ayuntamiento. Se encuentra inscrito en
el Registro de la Propiedad de La Carolina, al tomo 1.485,
libro 243 de La Carolina, al folio 138, finca número 7.321.

Segundo. De la presente reversión se otorgará la
correspondiente escritura pública, en la que se hará constar
formal declaración relativa a que serán de cargo del Ayun-
tamiento todos los gastos derivados de la misma.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se
realizarán cuantas actuaciones sean precisas para la efec-
tividad de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Sevilla, 6 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda del Tribunal Supremo, con fecha de 3 de
julio de 1996, desestimatoria del recurso
6532/1991.

En el recurso de apelación núm. 6532/1991, inter-
puesto por la Administración General del Estado, contra
la resolución núm. 2908/89 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
tres de julio de mil novecientos noventa y seis, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Desestimar el recurso de apelación núm.
6532/1991, interpuesto por la Administración General del
Estado, contra la sentencia de fecha 25 de febrero de
1991, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, recaída en el Recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2.908/1988, interpuesto por doña Dolores
Requena Sánchez. Confirmar la sentencia apelada. Sin
expresa imposición de las costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la referida sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 6 de mayo de 1997.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1997, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
de 8 de mayo de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 5.4 de la Orden de 27 de enero
de 1997 (BOJA número 12, de 28 de enero) de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, hace público el resultado
de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de Anda-
lucía llevada a cabo el día 8 de mayo de 1997:

1. Importe nominal adjudicado en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 1.400 millones de pesetas.
Bonos a cinco (5) años: 4.400 millones de pesetas.
Obligaciones a diez (10) años: 4.500 millones de

pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 106.800.
Bonos a cinco (5) años: 105.800.
Obligaciones a diez (10) años: 103.100.

3. Tipo marginal en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 5,460%.
Bonos a cinco (5) años: 6,034%.
Obligaciones a diez (10) años: 6,872%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 106,804.
Bonos a cinco (5) años: 105,828.
Obligaciones a diez (10) años: 103,134.

Sevilla, 9 de mayo de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 20 de mayo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Residuos de la Janda, SA,
encargada de la limpieza pública en Vejer de la
Frontera (Cádiz), mediante el establecimiento de ser-
vicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT de
Cádiz y por el Comité de Empresa de «Residuos de la
Janda, S.A.», encargada de la limpieza pública de Vejer
de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada huelga a partir
del día 30 de mayo de 1997, con carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Residuos de la Janda, S.A.»,
encargada de la limpieza pública en Vejer de la Frontera
(Cádiz) presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esen-
cial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en el mencionado municipio
colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,


